
ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 o. DE 1945 (FEBRERO 16)

REFORMATORIO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

DE COLOMBIA ( 1 )

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

TITULO I

Artículo lo. El articulo 5o . de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 5o

El territorio nacional se divide en Departamentos,
Intendencias y Comisarías : aquéllos y éstas, en Municipios
o Distritos Municipales.

La ciudad de Bogotá, capital de la República, será orga-
nizada como un Distrito especial, sin sujeción al régimen
municipal ordinario, dentro de las condiciones que fije la
ley. La ley podrá agregar otro u otros Municipios circun-
vecinos al territorio de la capital de la República, siempre
que sea solicitada la anexión por las tres cuartas partes de
los concejales del respectivo Municipio.

Sobre las rentas departamentales que se causen en
Bogotá, la ley determinará la participación que le corres-
ponda a la capital de la República.

(1) Texto publicado por el Diario Oficial .—Bogotá 17 febrero 1945 .
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La ley podrá decretar la formación de nuevos Depar-
tamentos, desmembrando o no las entidades existentes,
siempre que se llenen estas condiciones:

la. Que haya sido solicitada por las tres cuartas
partes de los concejales de la comarca que ha de formar
el nuevo Departamento.

2a. Que el nuevo Departamento tenga por lo menos
doscientos cincuenta mil habitantes y quinientos mil pesos
de renta anual.

3a. Que aquel o aquellos de que fuere segregado, quede
cada uno con una población de doscientos cincuenta mil
habitantes por lo menos, y con una renta anual de quinien-
tos mil pesos.

La ley podrá segregar territorio de un Departamento
para agregarlo a otro u otros limítrofes, teniendo en cuenta
la opinión de los habitantes del respectivo territorio y el
concepto previo de los Gobernadores de los Departamentos
interesados.

La ley reglamentará lo relacionado con esta disposición.

Las líneas divisorias dudosas serán determinadas por
comisiones demarcadoras nombradas por el Senado.

Las Intendencias y Comisarías quedan bajo la inme-
diata administración del Gobierno, y corresponde al legis-
lador proveer a su organización administrativa y al régi-
men especial de los Municipios que las integran.

La ley podrá crear y suprimir Intendencias y Comi-
sarías, anexarlas total o parcialmente a los Departamen-
tos, darles estatutos especiales y reglamentar su organiza-
ción electoral, judicial y contencioso-administrativa.

TITULO II

Artículo 2o. El artículo 13 de la Constitución queda-
rá así :
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ARTÍCULO 13

Son ciudadanos los colombianos mayores de veintiún
años .

La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha perdido
la nacionalidad. También se pierde o se suspende, en virtud
de decisión judicial, en los casos que determinen las leyes.

Los que hayan perdido la ciudadanía podrán solicitar
rehabilitación.

Artículo 3o. El artículo 14 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 14

La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa
indispensable para elegir y ser elegido y para desempeñar

empleos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción.
Sin embargo, la función del sufragio y la capacidad para
ser elegido popularmente, se reservan a los varones.

TITULO III

Articulo 4o . El articulo 28 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 28

El Estado puede intervenir por mandato de la ley en

la explotación de industrias o empresas públicas y priva-
das, con el fin de racionalizar la producción, distribución y
consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la justa
protección a que tiene derecho.

Esta función no podrá ejercerse en uso de las faculta-
des del artículo 69, ordinal 12, de la Constitución.

Artículo 5o . El articulo 37 de la Constitución queda-
rá así :



110

	

INSTITUTO DE LEGISLACION COMPARADA

ARTÍCULO 37

La correspondencia confiada a los Telégrafos y Correos
es inviolable. Las cartas y papeles privados no podrán ser
interceptados ni registrados sino por la autoridad, median-
te orden del funcionario competente, en los casos y con las
formalidades que establezca la ley y con el único objeto de
buscar pruebas judiciales.

Para la tasación de impuestos y para los casos de inter-
vención del Estado, podrá exigirse la presentación de los
libros de contabilidad y demás papeles anexos.

Podrá gravarse, pero nunca prohibirse en tiempo de
paz, la circulación de impresos por los correos.

TITULO V

Artículo 6o. El artículo 52 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 52

Son ramas del Poder Público la Legislativa, la Ejecu-
tiva y la Jurisdiccional.

El Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen funciones
separadas, pero colaboran armónicamente en la realización
de los fines del Estado .

TITULO VI

Artículo 7o. El articulo 69 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 69

El Congreso lo forman el Senado y la Cámara de
Representantes.

Corresponde al Congreso hacer las leyes .
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Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones:

la. Interpretar, reformar y derogar las leyes pre-
existentes;

2a. Expedir códigos en todos los ramos de la legisla-
ción y reformar sus disposiciones;

3a. Dictar las disposiciones para la formación del
Presupuesto Nacional;

4a. Fijar los planes y programas a que debe someter-
se el fomento de la economía nacional, y los planes y progra-
mas de todas las obras públicas que hayan de emprenderse
o continuarse;

5a. Modificar la división general del territorio, con
arreglo al artículo 6o. de esta Constitución ; establecer y
reformar, cuando convenga, las otras divisiones territoria-
les de que trata el articulo 6o . ; y fijar las bases y condicio-
nes para la creación de Municipios;

6a. Dictar los reglamentos del Congreso y de cada
una de las Cámaras;

7a. Conferir atribuciones especiales a las Asambleas
Departamentales ;

8a. Variar, en circunstancias extraordinarias y por
graves motivos de conveniencia pública, la actual residen-
cia de los altos Poderes nacionales;

9a. Crear todos los empleos que demande el servicio
público y fijar sus respectivas dotaciones;

10a. Regular el servicio público, determinando los
puntos de que tratan los artículos 56 y 128 y las demás
prescripciones constitucionales;

11a . Conceder autorizaciones al Gobierno para cele-
brar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes nacio-
nales, y ejercer otras funciones dentro de la órbita consti-
tucional ;
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12a. Revestir, pro tempore, al Presidente de la Repúbli-
ca de precisas facultades extraordinarias, cuando la nece-
sidad lo exija o las conveniencias públicas lo aconsejen;

13a. Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos
de la administración;

14a. Reconocer la deuda nacional y arreglar su
servicio;

15a. Decretar impuestos extraordinarios cuando la
necesidad lo exija;

16a. Aprobar o desaprobar los contratos o convenios
que celebre el Presidente de la República con particulares,
compañías o entidades políticas, en los cuales tenga interés
la Nación, si no hubieren sido previamente autorizados o
si no se hubieren llenado en ellos las formalidades prescri-
tas por el Congreso, o si algunas estipulaciones que conten-
gan no estuvieren ajustadas a la respectiva ley de auto-
rizaciones;

17a. Fijar la ley, peso, tipo y denominación de la
moneda, y arreglar el sistema de pesas y medidas;

18a. Organizar el crédito público;

19a. Decretar las obras públicas que hayan de empren-
derse o continuarse, con arreglo a los planes y programas
que fijen las leyes respectivas;

20a. Fomentar las empresas útiles o benéficas dignas
de estímulo y apoyo, con estricta sujeción a los planes y
programas correspondientes;

21a. Decretar honores públicos a los ciudadanos que
hayan prestado grandes servicios a la Patria, y señalar los
monumentos que deban erigirse;

22a. Aprobar o desaprobar los tratados y convenios
que el Gobierno celebre con potencias extranjeras;

23a. Conceder, por mayoría de dos tercios de los votos
en cada Cámara, y por graves motivos de conveniencia



CONSTITUCIONES

	

113

pública, amnistías o indultos generales por delitos politicos.
En el caso de que los favorecidos queden eximidos de la
responsabilidad civil respecto de particulares, el Estado
quedará obligado a las indemnizaciones a que hubiere lugar;

24a. Limitar o regular la apropiación o adjudicación
de tierras baldías.

Artículo 8o . El articulo 70 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 70

El Congreso elegirá cada dos años un Designado, quien
reemplazará al Presidente en caso de falta de éste.

El período del Designado comienza el siete (7) de agos-
to del respectivo año .

TITULO VII

Artículo 9o. El artículo 72 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 72

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las dos
Cámaras, a propuesta de sus respectivos miembros o de los
Ministros del Despacho . Pero no serán llevadas a la discu-
sión de la Cámara respectiva sino después de ser considera-
das y aprobadas en primer debate en la correspondiente
Comisión permanente.

Articulo 10 . El artículo 73 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 73

Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:

lo. Las leyes sobre contribuciones u orgánicas del
Ministerio Público, que deben tener origen únicamente en
la Cámara de Representantes .
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2o. Las leyes a que se refieren los numerales 2o ., 3o.,
4o . y 5o. del artículo 69, que no podrán ser dictadas o refor-
madas sino en virtud de proyectos adoptados por las respec-
tivas Comisiones permanentes de una u otra Cámara, o
presentados por los Ministros del Despacho.

En cada Cámara habrá, además de las comisiones que
establezca el Reglamento, las Comisiones permanentes
encargadas de elaborar o adoptar los proyectos a que se
refiere el ordinal 2o . de este artículo, de tramitar las modi-
ficaciones que se introduzcan a toda clase de proyectos, y de
aprobar en su seno los mismos en primer debate.

Cada Comisión tendrá el número de miembros que
determine la ley . La elección corresponde hacerla a las
Cámaras para períodos no menores de un año.

Artículo 11. El artículo 74 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 74

Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes:

lo. Haber sido aprobado en la Comisión correspon-
diente de cada Cámara, en primer debate, por mayoría
absoluta de votos;

2o. Haber sido aprobado en cada Cámara, en segundo
debate, por mayoría absoluta de votos;

3o. Haber obtenido la sanción del Gobierno.

Para la expedición de las leyes que modifiquen, refor-
men o deroguen las mencionadas en los numerales 2o ., 3o.,

4o. y 5o. del artículo 69, se requiere la mayoría absoluta de
votos de los miembros que forman la Comisión permanente
y, asimismo, la mayoría absoluta de votos de los miembros
que componen cada Cámara.

La adopción de todo proyecto y su aprobación en primer
debate en el seno de las Comisiones permanentes, deberán
verificarse en días distintos .
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Un proyecto de ley que hubiere sido negado en primer
debate podrá ser considerado por la Cámara a solicitud de
su autor, de un miembro de la Comisión o del Gobierno.
Si la decisión de la Comisión fuere improbada por mayoría
absoluta de votos de la Cámara correspondiente, el proyec-
to pasará a otra Comisión permanente para que lo apruebe
en primer debate e informe sobre él para segundo.

Artículo 12. El artículo 75 de la Constitución queda-
rá así

ARTÍCULO 75

Para la aprobación de todo proyecto de ley en primero
y segundo debate, se requiere la asistencia de la mayoría
absoluta de los individuos que componen la Comisión perma-
nente o la Cámara respectiva.

Artículo 13. El artículo 77 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 77

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los
Consejeros de Estado, el Contralor General de la República
y el Procurador General de la Nación, tendrán voz en los
debates de las Cámaras o de las Comisiones en los casos
señalados por la ley.

Artículo 14 . El artículo 80 de la Constitución queda-
así :

ARTÍCULO 80

El proyecto de ley objetado en su conjunto por el Presi-
dente, volverá en las Cámaras a segundo debate. El que
fuere objetado sólo en parte, será reconsiderado en primer
debate, en la Comisión respectiva, con el único objeto de
tomar en cuenta las observaciones del Gobierno.

Artículo 15 . El artículo 81 de la Constitución queda-
rá así :
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ARTÍCULO 81

El Presidente de la República sancionará sin poder
presentar nuevas objeciones, el proyecto que, reconsidera-
do, fuere adoptado por la mayoría absoluta de los miembros
de una y otra Cámara.

Sin embargo, cuando las objeciones se refieran a cual-
quiera de los proyectos mencionados en el ordinal 2o. del
artículo 73, las decisiones en la Comisión o en la Cámara
respectiva deberán ser adoptadas por las dos terceras partes
de los votos de los miembros que componen una y otra.

Artículo 16. El artículo 84 de la Constitución queda-
rá así :

ARTICULO 84

El Presidente de la República podrá hacer presente la

urgencia en el despacho de un proyecto, y en tal caso, la
Cámara respectiva deberá decidir sobre él, dentro del plazo
de treinta días . La manifestación de urgencia puede repe-
tirse en todos los trámites constitucionales del proyecto;
pero si el Presidente insistiere en la urgencia, el proyecto
tendrá prelación sobre todo otro asunto, hasta que la Cáma-
ra respectiva resuelva sobre él.

TITULO VIII

Artículo 17. El artículo 86 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 86

El Senado se compondrá de tantos miembros cuantos
correspondan a la población de la República, a razón de uno
por cada ciento noventa mil habitantes, y uno más por toda
fracción no menor de noventa y cinco mil habitantes. Cada
vez que se apruebe un nuevo censo general de la República
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y el aumento de la población exceda de quinientos mil habi-
tantes, automáticamente se elevará en cuarenta mil la base
de población para la elección de cada Senador.

En ningún caso habrá Departamento que elija menos
de tres Senadores, ni menos de los que hoy elige.

Las faltas absolutas o temporales de los Senadores
serán llenadas por los suplentes, siguiendo el orden de colo-
cación de sus nombres en la respectiva lista electoral . El
número de suplentes será igual al de los Senadores princi-
pales .

Cada Departamento constituirá una Circunscripción
para la elección de Senadores.

Artículo 18. El artículo 87 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 87

Para ser Senador se requiere ser colombiano de naci-
miento, ciudadano no suspenso, tener más de treinta años
de edad, y, además, haber desempeñado alguno de los cargos
de Presidente de la República, Designado, miembro del
Congreso, Ministro del Despacho, Jefe de Misión Diplomá-
tica, Gobernador de Departamento, Magistrado de la Corte
o de Tribunal Superior, Consejero de Estado, Procurador
General de la Nación, Contralor General de la República,
profesor universitario por cinco años a lo menos, o haber
ejercido una profesión liberal, con título universitario.

Artículo 19. El artículo 91 de la Constitución queda-

rá así :

ARTICULO 91

Son también atribuciones del Senado:

la. Admitir o no las renuncias que hagan de sus
empleos el Presidente de la República o el Designado ;
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2a. Aprobar o desaprobar los grados militares que
confiera el Gobierno, desde Teniente Coronel hasta el más
alto grado del Ejército o la Armada;

3a. Conceder licencias al Presidente de la República
para separarse temporalmente, no siendo caso de enfer-
medad ;

4a. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el
territorio de la República;

5a. Nombrar las comisiones demarcadoras de que
trata el artículo 5o .;

6a. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a
otra nación.

TITULO IX

Artículo 20. El artículo 93 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 93

La Cámara de Representantes se compondrá de tantos
miembros cuantos correspondan a la población de la Repú-
blica, a razón de uno por cada noventa mil habitantes, y
uno más por cada fracción no menor de cuarenta y cinco
mil habitantes . Cada vez que se apruebe un nuevo censo
general de la República y el aumento de la población exceda
de quinientos mil habitantes, automáticamente se elevará
en veinte mil habitantes la base de población para la elec-
ción de cada Representante.

En ningún caso habrá Departamento que elija menos
de tres Representantes, ni un número menor de los que hoy
elige .

Las faltas absolutas o temporales de los Representan-
tes serán llenadas por los suplentes siguiendo el orden de
colocación de sus nombres en la respectiva lista electoral.
El número de suplentes será igual al de los Representantes
principales .
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Cada Departamento constituirá una Circunscripción
para la elección de Representantes.

Artículo 21. El artículo 96 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 96

Son atribuciones especiales de la Cámara de Repre-
sentantes:

la. Elegir el Procurador General de la Nación, de
terna presentada por el Presidente de la República;

2a. Elegir el Contralor General de la República;

3a. Examinar y fenecer definitivamente la cuenta
general del Presupuesto y del Tesoro, que le presente el
Contralor;

4a. Iniciar la formación de las leyes sobre contribu-
ciones u orgánicas del Ministerio Público;

5a. Acusar ante el Senado, cuando hubiere justas
causas, al Presidente de la República, a los Ministros del
Despacho, al Procurador General de la Nación y a los Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia;

6a. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella
se presenten por el Procurador General de la Nación o por
particulares, contra los expresados funcionarios, y si pres-
tan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado.

TITULO X

Artículo 22. El artículo 97 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 97

Son facultades de cada Cámara:

la. Proveer los empleos que para el despacho de sus

trabajos haya creado la ley ;
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2a. Organizar, en caso necesario, su política interior;

3a. Examinar si las credenciales que cada miembro ha
de presentar al tomar posesión del puesto, están en la forma
prescrita por la ley;

4a. Contestar, o abstenerse de hacerlo, a los mensa-
jes del Gobierno;

5a. Pedir al Gobierno los informes escritos o verbales
que necesite para el mejor desempeño de sus trabajos o
para conocer los actos de la administración, salvo lo dispues-
to en el articulo 71, ordinal 4o.

La citación de los Ministros para que concurran a las
Cámaras a rendir los informes verbales que éstas les solici-
ten, deberá expresar concretamente el tema del informe, y
el debate no podrá extenderse a asuntos ajenos a él.

Artículo 23 . El articulo 98 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 98

Las sesiones de las Cámaras serán públicas, con las
limitaciones a que haya lugar, conforme a sus reglamentos.
Habrá sesiones públicas, cuando menos, tres veces por sema-
na. Las sesiones de las Comisiones también serán públi-
cas, con las limitaciones a que haya lugar, conforme a los
reglamentos de las Cámaras.

Artículo 24. El artículo 102 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 102

El Presidente de la República, los Ministros del Despa-
cho, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los
Consejeros de Estado, el Contralor General de la Repúbli-
ca, el Procurador General de la Nación, los Jefes de los
Departamentos Administrativos, los Gobernadores y los
Secretarios de Gobernación, no podrán ser elegidos miem-
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bros del Congreso sino seis meses después de haber cesado
en el ejercicio de sus funciones . Tampoco podrá ser Sena-
dor, Representante o Diputado ningún otro funcionario que
tres meses antes de la elección haya ejercido jurisdicción o
autoridad civil, política, o militar, en cualquier lugar de
la República.

Dentro del mismo período constitucional, nadie podrá
ser elegido Senador y Representante, ni elegido tampoco
por más de una Circunscripción Electoral para los mismos
cargos. La infracción de este precepto vicia de nulidad
ambas elecciones, o produce vacante en la Cámara para la
cual hubiere sido primeramente elegido el Senador o
Representante.

Artículo 25. El artículo 108 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 108

La remuneración de los miembros del Congreso será
fijada y reglamentada por la ley.

TITULO XI

Artículo 26. El artículo 109 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 109

El Presidente de la República será elegido en un mismo
día por el voto directo de los ciudadanos y para un período
de cuatro años, en la forma que determine la ley.

Artículo 27. El artículo 113 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 113

Corresponde al Presidente de la República, en relación
con el Congreso :
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lo. Abrir y cerrar las sesiones ordinarias del Con-
greso .

Convocarlo a sesiones extraordinarias.2o.

3o . Presentar al Congreso, al principio de cada legis-
latura, un mensaje sobre los actos de la administración.

4o. Enviar, por el mismo tiempo, a la Cámara de
Representantes, el Presupuesto de rentas y gastos.

5o. Dar a las Cámaras Legislativas los informes que
soliciten sobre negocios que no demanden reservas.

6o . Prestar eficaz apoyo a las Cámaras cuando éllas lo
soliciten, poniendo a su disposición, si fuere necesario, la
fuerza pública.

7o. Concurrir a la formación de las leyes, presentan-
do proyectos por medio de los Ministros, ejerciendo el dere-
cho de objetarlos, y cumpliendo el deber de sancionarlos,
con arreglo a esta Constitución.

8o . Dictar, en los casos y con las formalidades prescri-
tas en el artículo 117, decretos que tengan fuerza legislati-
va, que dejarán de regir al restablecerse el orden público.

Artículo 28 . El artículo 114 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 114

Corresponde al Presidente de la República, en relación
con la administración de justicia:

lo . Enviar a la Cámara de Representantes una terna
para la elección de Procurador General de la Nación, y
nombrar a los Fiscales de los Tribunales, de listas presenta-
das por el Procurador General de la Nación.

2o . Velar por que en toda la República se administre
pronta y cumplida justicia, prestando a los funcionarios
judiciales, con arreglo a las leyes, los auxilios necesarios
para hacer efectivas sus providencias.
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3o. Mandar acusar ante el tribunal competente, por
medio del respectivo agente del Ministerio Público, o de un
abogado fiscal nombrado al efecto, a los Gobernadores de
Departamento y a cualesquiera otros funcionarios nacio-
nales o municipales del orden administrativo o judicial, por
infracción de la Constitución o las leyes, o por otros delitos
cometidos en el ejercicio de sus funciones.

4o. Conceder indultos por delitos políticos, con arreglo
a la ley que regule el ejercicio de esta facultad . En ningún
caso los indultos podrán comprender la responsabilidad que

tengan los favorecidos respecto de los particulares, según
las leyes.

Artículo 29 . El artículo 115 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 115

Corresponde al Presidente de la República, como supre-
ma autoridad administrativa:

lo. Nombrar y separar libremente los Ministros del
Despacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos.

2o. Promulgar las leyes sancionadas, obedecerlas y
velar por su exacto cumplimiento.

3o. Ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las
órdenes, decretos y resoluciones necesarias para la cumpli-
da ejecución de las leyes.

4o. Nombrar y separar libremente los Gobernadores.

5o. Nombrar las personas que deban desempeñar
cualesquiera empleos nacionales cuya provisión no corres-
ponda a otros funcionarios o corporaciones, según esta
Constitución o leyes posteriores.

En todo caso, el Presidente tiene facultad de nombrar
y remover libremente sus agentes .
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6o. Disponer de la fuerza pública y conferir grados
militares con las restricciones estatuidas en el inciso 2o . del
artículo 91, y con las formalidades de la ley que regule el
ejercicio de esta facultad.

7o. Conservar en todo el territorio el orden público, y
restablecerlo donde fuere turbado.

80. Dirigir, cuando lo estime conveniente, las opera-
ciones de la guerra, como Jefe de los Ejércitos de la Repú-
blica. Si ejerciere el mando militar fuera de la capital,
quedará el Designado encargado de los otros ramos de

la administración.

9o. Proveer a la seguridad exterior de la República,
defendiendo la independencia y la honra de la Nación y la
inviolabilidad del territorio ; declarar la guerra con permiso
del Senado, o hacerla sin tal autorización cuando urgiere
repeler una agresión extranjera ; y ajustar y ratificar el

tratado de paz, habiendo de dar después cuenta documenta-
da a la próxima legislatura.

10. Permitir, en receso del Senado, y previo dictamen
del Consejo de Estado, el tránsito de tropas extranjeras
por el territorio de la República.

11. Permitir, con el dictamen del Consejo de Estado,

la estación de buques extranjeros en aguas de la Nación.

12. Cuidar de la exacta recaudación y administración
de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión
con arreglo a las leyes.

13. Reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción
pública nacional.

14. Celebrar contratos administrativos para la presta-
ción de servicios y ejecución de obras públicas, con arreglo
a las leyes fiscales y con la obligación de dar cuenta al

Congreso en sus sesiones ordinarias .
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15. Ejercer la inspección necesaria sobre los Bancos
de emisión y demás establecimientos de crédito, y sobre las
sociedades mercantiles, conforme a las leyes.

16. Dar permiso a los empleados nacionales que lo
soliciten, para admitir cargos o mercedes de Gobiernos
extranjeros.

17. Expedir cartas de naturalización conforme a las
leyes .

18. Conceder patentes de privilegio temporal a los
autores de invenciones o perfeccionamientos útiles, con
arreglo a las leyes.

19. Ejercer derecho de inspección y vigilancia sobre
instituciones de utilidad común para que sus rentas se con-
serven y sean debidamente aplicadas, y que en todo lo
esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores.

Artículo 30. El artículo 120 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 120

El Presidente de la República y los Ministros del Despa-
cho o los Jefes de Departamentos Administrativos, y en
cada negocio particular el Presidente y el Ministro o el Jefe
del Departamento Administrativo correspondiente, consti-
tuyen el Gobierno.

Ningún acto del Presidente, excepto el de nombramien-
to y remoción de Ministros y Jefes de Departamentos Admi-
nistrativos, tendrá valor ni fuerza alguna mientras no sea
refrendado y comunicado por el Ministro del ramo respec-
tivo o por el Jefe del Departamento Administrativo corres-
pondiente, quienes, por el mismo hecho, se constituyen
responsables.

Artículo 31 . El articulo 125 de la Constitución queda-
rá así :



126

	

INSTITUTO DE LEGISLACIÓN COMPARADA

ARTÍCULO 125

En caso de falta absoluta del Presidente de la Repúbli-
ca, el Encargado de la Presidencia convocará a elecciones

para dentro del tercer mes siguiente. El Presidente así

electo ejercerá su cargo por el resto del período.

El Encargado de la Presidencia continuará ejerciéndo-
la cuando falten dos años o menos para terminar el período,
sin convocar a nuevas elecciones.

Artículo 32. El artículo 127 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 127

El Presidente de la República no es reelegible en

ningún caso para el período inmediato.

No podrá ser elegido Presidente de la República ni
Designado el ciudadano que a cualquier título hubiere ejer-
cido la Presidencia dentro del año inmediatamente anterior

a la elección.

Tampoco podrá ser elegido Presidente de la República
el ciudadano que seis meses antes de la elección haya ejerci-

do el cargo de Ministro del Despacho, de Magistrado de la
Corte Suprema de Justicia, de Consejero de Estado, de
Procurador General de la Nación o de Contralor General
de la República.

TITULO XII

Artículo 33. El artículo 128 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 128

El número, nomenclatura y precedencia de los distintos

Ministerios serán determinados por ley .
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La distribución de los negocios, según sus afinidades,
dentro de los Ministerios y los Departamentos Administra-
tivos, corresponde al Presidente de la República.

La ley creará y organizará los Departamentos Admi-
nistrativos que requiera el servicio público, con un Jefe
responsable, y señalará sus funciones.

Artículo 24 . El artículo 130 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 130

Los Ministros son órgano de comunicación del Gobier-
no con el Congreso ; presentan a las Cámaras proyectos de
ley, toman parte en los debates y aconsejan al Presidente

la sanción u objeción de los proyectos legislativos.

Los Ministros y los Jefes de los Departamentos Admi-
nistrativos presentarán al Congreso, dentro de los prime-
ros quince días de cada legislatura, un informe sobre el esta-
do de los negocios adscritos a su Ministerio o Departamen-
to, y sobre las reformas que la experiencia aconseje que se
introduzcan.

Las Cámaras pueden requerir la asistencia de los Minis-
tros, y las Comisiones permanentes de las Cámaras pueden
requerir la asistencia de los Jefes de Departamentos Admi-
nistrativos.

Artículo 35. El articulo 131 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 131

Los Ministros y los Jefes de Departamentos Adminis-
trativos, como Jefes Superiores de la Administración, y los
Gobernadores, como agentes del Gobierno, pueden ejercer,
bajo su propia responsabilidad, determinadas funciones de
las que corresponden al Presidente de la República, como
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suprema autoridad administrativa, según lo disponga el
Presidente . Las funciones que pueden ser delegadas serán
señaladas por la ley.

La delegación exime al Presidente de responsabilidad,
la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos
actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar el
Presidente, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

TITULO XIII

Artículo 36 . El artículo 132 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 132

Habrá un Consejo de Estado integrado por el número
de miembros que determine la ley.

La elección de Consejeros de Estado corresponde hacer-
la a las Cámaras Legislativas, de ternas formadas por el
Presidente de la República . En cada terna será incluido
uno de los Consejeros principales en ejercicio del cargo.

Los Consejeros de Estado durarán cuatro años y se
renovarán parcialmente cada dos . Cada miembro del Conse-
jo tendrá un suplente, elegido por las Cámaras en la misma
forma que los principales . Los suplentes reemplazarán a
los principales en los casos de faltas absolutas o temporales.

Corresponde al Gobierno la designación de Conseje-
ros interinos.

Los Ministros tienen voz y no voto en el Consejo.

Artículo 37 . El artículo 133 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 133

El Consejo de Estado se dividirá en Salas o Secciones
para separar las funciones que le competen como Tribunal
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Supremo de lo Contencioso-Administrativo, de las demás
que le asignen la Constitución y la ley.

La ley señalará las funciones de cada una de las Salas
o Secciones, el número de Consejeros que debe integrarlas
y su organización interna.

Corresponde al Gobierno designar los miembros que
deben formar las Salas o Secciones.

Artículo 38 .

ARTÍCULO NUEVO

El Presidente del Consejo será elegido por la misma
corporación y durará un año en el ejercicio de sus funcio-
nes, pero podrá ser reelegido indefinidamente.

Artículo 39 .

ARTÍCULO NUEVO

Para ser elegido Consejero de Estado y desempeñar el
cargo, se requieren las mismas calidades exigidas a los
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 40.

ARTÍCULO NUEVO

Son atribuciones del Consejo de Estado:

lo. Actuar como Cuerpo supremo consultivo del
Gobierno en asuntos de administración, debiendo ser nece-
sariamente oído en todos aquellos que la Constitución y las

leyes determinen.

Los dictámenes del Consejo no son obligatorios para
el Gobierno, salvo en el caso del artículo 207 de esta
Constitución.

2o. Preparar los proyectos de ley y de códigos que
deban presentarse en las Cámaras Legislativas, y proponer
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las reformas convenientes en todos los ramos de la legis-
lación.

3o. Desempeñar las funciones de Tribunal Supremo
de lo Contencioso-Administrativo, conforme a las reglas
que señale la ley.

4o. Darse su propio reglamento y ejercer las demás

funciones que la ley determine.

Artículo 41 .

ARTÍCULO NUEVO

Corresponde a la jurisdicción de lo contencioso-admi-
nistrativo conocer de las acusaciones por inconstitucionali-
dad de los decretos dictados por el Gobierno, cuando no sean

de los expedidos en ejercicio de las facultades de que tratan
los ordinales 11 y 12 del artículo 69 y el artículo 117 de

esta Constitución.

Artículo 42 .

ARTÍCULO NUEVO

La jurisdicción de lo contencioso-administrativo podrá
suspender provisionalmente los actos de la Administración

por los motivos y con los requisitos que establezca la ley.

Artículo 43 .

ARTÍCULO NUEVO

En cada Departamento habrá un Tribunal Administra-

tivo, cuyas funciones señalará la ley.

El número de Magistrados que integran cada Tribu-

nal, las calidades que deben reunir para desempeñar su
cargo y el modo de su elección y separación, serán estable-
cidos por la ley.

El período de estos Magistrados será de dos años .
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TITULO XIV

Artículo 44. El artículo 138 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 138

El Ministerio Público será ejercido bajo la suprema
dirección del Gobierno, por un Procurador General de la
Nación, por los Fiscales de los Tribunales Superiores de
Distrito y por los demás Fiscales que designe la ley.

La Cámara de Representantes tiene determinadas
funciones fiscales.

Los funcionarios del Ministerio Público tendrán la
misma categoría, remuneración, privilegios y prestaciones
que los Magistrados y Jueces ante quienes ejercen su cargo.

Artículo 45. El artículo 140 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 140

El Procurador General de la Nación será elegido por
la Cámara de Representantes, de terna enviada por el Presi-
dente de la República, para un período de cuatro años, y
deberá reunir las mismas condiciones que los Magistrados
de la Corte Suprema de Justicia.

Los Fiscales de los Tribunales Superiores serán nom-
brados por el Presidente de la República para un período
de cuatro años, de listas presentadas por el Procurador
General de la Nación, y deberán reunir las mismas condi-
ciones que los Magistrados de los Tribunales Superiores.

Los Fiscales de los Juzgados Superiores y de los Juzga-
dos de Circuito serán designados para un período de tres
años, por el Procurador General de la Nación, de listas
presentadas por los Fiscales de los respectivos Tribunales
Superiores, y deberán reunir las mismas condiciones que
para ser Jueces Superiores o Jueces de Circuito .
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Las listas a que se refiere este articulo se formarán
con los nombres de quienes se hallen en el ejercicio del
cargo, y con tantos candidatos cuantos correspondan a los
cargos que deben proveerse, a razón de tres para cada
empleo.

Estas listas serán formadas por candidatos que además
de reunir las condiciones exigidas en la Constitución, hayan
ejercido cualquiera de los cargos previstos en los artículos
151 y 153 en el respectivo Departamento, o que sean oriun-
dos de él.

Articulo 46.

ARTÍCULO NUEVO PARA DESPUÉS DEL 140

El Fiscal del Consejo de Estado será nombrado en la
forma indicada en el inciso 2o. del artículo anterior. Para
desempeñar este cargo se requieren las mismas condiciones
exigidas a los Consejeros de Estado, y su período será de
cuatro años.

En los Tribunales Administrativos la Fiscalía será
desempeñada conforme a las reglas que establezca la ley.

TITULO XV

Artículo 47.

ARTÍCULO NUEVO PARA ANTES DEL 142

La Corte Suprema, los Tribunales Superiores de Distri-

to y demás Tribunales y Juzgados que establezca la ley,
administran justicia.

El Senado ejerce determinadas funciones judiciales.

La justicia es un servicio público de cargo de la Nación.

Artículo 48. El artículo 142 de la Constitución queda-
rá así :
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ARTÍCULO 142

La Corte Suprema de Justicia se compondrá del núme-

ro de Magistrados que determine la ley. La misma ley
dividirá la Corte en Salas, señalará a cada una de ellas los
asuntos de que debe conocer separadamente, y determinará
aquellos en que debe intervenir toda la Corte.

Artículo 49 . El artículo 142 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 143

El periodo de los Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia será de cinco años, y podrán ser reelegidos indefi-
nidamente.

El Presidente de la Corte será elegido cada año por
la misma Corte.

Artículo 50. El artículo 144 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 144

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán
elegidos por las Cámaras Legislativas, de ternas que les
pasará el Presidente de la República . El Senado y la Cáma-
ra elegirán por mitad los Magistrados de la Corte, pero si
su número fuere impar, la Cámara elegirá uno más.

Los suplentes serán personales y elegidos en la misma
forma que los principales.

El Gobierno nombrará los Magistrados interinos de la
Corte Suprema, y los Gobernadores respectivos nombrarán
los de los Tribunales Superiores, cuando las faltas de los
principales no puedan ser llenadas por los suplentes.

Artículo 51 . El artículo 145 de la Constitución queda-
rá así :
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ARTÍCULO 145

Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia
se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de

la ciudadanía, tener más de treinta y cinco años de edad y
ser abogado titulado ; y, además, haber sido Magistrado de
la Corte Suprema de Justicia, en propiedad, o Magistrado
de alguno de los Tribunales Superiores de Distrito, por un
período no menor de cuatro años ; o Fiscal de Tribunal Supe -
rior por el mismo tiempo ; o Procurador General de la
Nación por tres años, o Procurador Delegado por cuatro;
o Consejero de Estado por el mismo período.

Artículo 52. El artículo 146 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 146

Son atribuciones especiales de la Corte Suprema de
Justicia :

la. Juzgar a los altos funcionarios nacionales que
hubieren sido acusados ante el Senado, por el tanto de culpa
que corresponda cuando haya lugar, conforme al artículo 90.

2a. Conocer de las causas que por motivos de respon-
sabilidad, por infracción de la Constitución o leyes, o por
mal desempeño de sus funciones, se promuevan contra los
Jefes de Departamentos Administrativos, el Contralor Gene-

ral de la República, los Agentes Consulares y Diplomáticos
de la Nación, los Gobernadores, los Magistrados de Tribu-
nales de Distrito, los Comandantes Generales y los Jefes
Superiores de las Oficinas Principales de Hacienda de la
Nación.

3a. Conocer de todos los negocios contenciosos de los
Agentes Diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la
Nación, en los casos previstos por el Derecho Internacional.

4a. Las demás que le señalen las leyes .
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Artículo 53. El articulo 147 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 147

A la Corte Suprema de Justicia se le confía la guarda
de la integridad de la Constitución . En consecuencia,
además de las facultades que le confieren ésta y las leyes,
tendrá la siguiente:

Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los
proyectos de ley que hayan sido objetados por el Gobierno
como inconstitucionales, o sobre todas las leyes o decretos
dictados por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones
de que tratan los ordinales 11 y 12 del artículo 69 y el artícu-
lo 117 de la Constitución Nacional, cuando fueren acusados
ante ella de inconstitucionalidad por cualquier ciudadano.

En las acciones de inexequibilidad deberá intervenir
siempre el Procurador General de la Nación.

Artículo 54. El artículo 148 de la Constitución queda-

rá así :

ARTÍCULO 148

En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución
y la ley, se aplicarán de preferencia las disposiciones consti-
tucionales.

Artículo 55. El artículo 150 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 150

El territorio nacional se dividirá en Distritos Judicia-
les, y en cada uno de ellos habrá un Tribunal Superior, cuya
composición y atribuciones determinará la ley.

Artículo 56. El artículo 151 de la Constitución queda-

rá así :
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ARTÍCULO 151

Para ser Magistrado de los Tribunales Superiores se
requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejerci-
cio, abogado titulado, tener más de treinta años de edad y,
además, haber desempeñado en propiedad por un período
no menor de cuatro años, alguno de los cargos de Magis-
trado de Tribunal de Distrito, Juez Superior o de Circuito,
Juez Especializado de igual o superior categoría, Fiscal de
Tribunal o Juzgado Superior, o Magistrado de Tribunal
Administrativo.

Artículo 57. El articulo 152 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 152

Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Dis-

trito serán elegidos por la Corte Suprema de Justicia de
entre los ciudadanos que reunan las condiciones del artícu-
lo anterior y que hayan ejercido cualquiera de los cargos
allí enumerados en el respectivo Departamento, o que sean
oriundos de él.

Artículo 58 .

ARTÍCULO NUEVO

La ley no podrá establecer en ningún caso, categorías
entre los Tribunales del país.

Articulo 59 .

ARTÍCULO NUEVO

Para los efectos del artículo 173 de la Constitución, la
Corte Suprema, al elegir Magistrados de Tribunal, el Presi-
dente, al nombrar Fiscales de Tribunales, y el Procurador,
al nombrar Fiscales de los Juzgados, tendrán como base
la proporción en que estén representados los partidos en la
respectiva Asamblea Departamental . La ley reglamentará
la manera de hacer la elección.
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Artículo 60. El artículo 153 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 153

Para ser Juez Superior, de Circuito, de Menores o Juez
Especializado, o Juez de Instrucción Criminal, de igual o
superior categoría a los indicados, se requiere ser colombia-
no de nacimiento, ciudadano en ejercicio, ser abogado titu-
lado y haber desempeñado un año, por lo menos, el cargo de
Juez de Circuito o de Juez Municipal . Los Jueces de que
trata este artículo serán elegidos por el Tribunal Superior
del respectivo Distrito Judicial, en Sala Plena, para un
período de dos años.

Artículo 61 . El artículo 154 de la Constitución queda.
rá así :

ARTÍCULO 154

Para ser Juez Municipal se requiere ser colombiano de
nacimiento, ciudadano en ejercicio y abogado titulado.

Los Jueces de que trata este artículo serán elegidos
para periodos de dos años por el Tribunal Superior del
respectivo Distrito.

La ley señalará la competencia de estos funcionarios y
el territorio de su jurisdicción, ordenando la agrupación de
varias poblaciones cuando lo considere necesario.

Artículo 62. El artículo 155 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 155

La ley establecerá la carrera judicial y reglamentará
los sistemas de concursos para la selección de los candida-
tos que hayan de desempeñar los cargos judiciales y los del
Ministerio Público, las jubilaciones o pensiones que decrete
el Estado para quienes hayan cumplido un determinado
tiempo de servicio o se retiren forzosamente. También
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deberá retirarse obligatoriamente con derecho a las presta-
ciones sociales que determine la ley, el funcionario cuyo
trabajo sufra notoria disminución por razones de salud, o
que haya cumplido la edad máxima señalada en la ley para
cada cargo.

Articulo 63. El articulo 156 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 156

En ninguna elección o nombramiento hecho por funcio-
narios judiciales o del Ministerio Público, podrán desig-
narse personas que sean parientes dentro del cuarto grado
civil de consaguinidad o segundo de afinidad con alguno de
los Magistrados o Jueces que intervienen en la elección o
nombramiento, o con los que han participado en la elección
o nombramiento de quienes deben hacer la designación.

Artículo 64. El artículo 157 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 157

Los Magistrados y los Jueces no podrán ser suspendi-
dos en el ejercicio de sus destinos sino en los casos y con las
formalidades que determine la ley, ni depuestos por causa
de infracciones penales sino a virtud de sentencia judicial
proferida por el respectivo superior.

Los Magistrados y los Jueces estarán sujetos a sancio-
nes disciplinarias impuestas por el respectivo superior, que
podrán consistir en multas, suspensión o destitución, en la
forma que determine la ley.

Artículo 65. El artículo 158 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 158

Los Magistrados y los Jueces no podrán ser traslada-
dos a otros empleos de distinta rama, sin dejar vacante su
puesto.
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Artículo 66. El artículo 159 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 159

No podrán suprimirse ni disminuirse los sueldos de
los Magistrados y Jueces, de manera que la supresión o
disminución perjudique a los que están ejerciendo dichos
cargos. Los cargos de la rama Jurisdiccional no son acumu-
lables y son incompatibles con el ejercicio de cualquier otro
cargo retribuido, y con toda participación en el ejercicio
de la abogacía . Solamente se exceptúan de esta disposición
los cargos docentes.

Artículo 67. El artículo 161 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 161

Toda sentencia deberá ser motivada.

Artículo 68. El artículo 162 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 162

La ley establecerá y organizará un Tribunal de Conflic-
tos, encargado de dirimir los casos de competencia que
ocurran entre la jurisdicción común y la administrativa.

Artículo 69. El artículo 163 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 163

La ley establecerá y organizará la jurisdicción del
trabajo, y podrá crear Tribunales de Comercio.

La ley podrá instituir jurados para causas criminales.

Artículo 70. El artículo 164 de la Constitución queda-
rá así :
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ARTÍCULO 164

Los funcionarios de la rama Jurisdiccional y los emplea-
dos subalternos de la misma, así como los del Ministerio
Público, no podrán ser miembros activos de partidos políti-
cos ni intervenir en debates de carácter electoral, a excep-
ción del ejercicio del sufragio. La desobediencia a este
mandato es causal de mala conducta, que ocasiona la pérdi-

da del empleo.

Artículo 71.

ARTÍCULO NUEVO PARA DESPUÉS DEL 164

En adelante solo podrán ser inscritos como abogados
los que tengan título profesional.

Nadie podrá litigar en causa propia o ajena, si no es

abogado inscrito . Sin embargo, la ley establecerá excep-

ciones.

Artículo 72 .

ARTÍCULO NUEVO

Las calidades exigidas a los funcionarios del orden judi-
cial, del Ministerio Público y de la jurisdicción de lo conten-
cioso-administrativo se acreditarán en la forma que la ley
determine.

Las condiciones requeridas para el desempeño de cual-
quiera de estos cargos habilita para el ejercicio de los que
sean inferiores en categoría.

Artículo 73 .

ARTÍCULO NUEVO

El personal subalterno en los organismos jurisdiccio-
nales, en lo contencioso-administrativo y en el Ministerio
Público se designará conforme a las leyes .
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TITULO XVI

Articulo 74 . El artículo 168 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 168

La fuerza armada no es deliberante.

No podrá reunirse sino por orden de la autoridad legí-
tima, ni dirigir peticiones sino sobre asuntos que se relacio-
nen con el buen servicio y moralidad del Ejército, y con
arreglo a las leyes de su instituto.

Los miembros del Ejército, de la Policía Nacional y de
los Cuerpos armados de carácter permanente, no podrán
ejercer la función del sufragio mientras permanezcan en
servicio activo, ni intervenir en debates políticos.

Artículo 75. El artículo 171 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 171

La ley podrá establecer una milicia nacional y organi-
zará el Cuerpo de Policía Nacional.

TITULO XVII

Artículo 76. El artículo 172 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 172

Todos los ciudadanos varones eligen directamente
Concejales, Diputados a las Asambleas Departamentales,
Representantes, Senadores y Presidente de la República.

Artículo 77. El artículo 173 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 173

Cuando se vote por más de dos individuos en elección
popular o en una corporación pública, se empleará el siste-



142

	

INSTITUTO DE LEGISLACIÓN COMPARADA

ma del cuociente electoral u otro cualquiera que asegure la
representación proporcional de los partidos. La ley deter-
minará la manera de hacer efectivo este derecho.

Artículo 78. El artículo 176 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 176

Para la elección de Diputados a las Asambleas, cada
Departamento formará un círculo único.

TITULO XVIII

Artículo 79. El artículo 179 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 179

En cada uno de los Departamentos habrá un Goberna-
dor, que será a un mismo tiempo agente del Gobierno y
Jefe de la Administraciónseccional

Artículo 80. El artículo 181 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 181

La ley podrá establecer diversas categorías de Munici-
pios, de acuerdo con su población, recursos fiscales e impor-
tancia económica, y señalar distinto régimen para su
administración.

Artículo 81. El artículo 184 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 184

Habrá en cada Departamento una corporación admi-
nistrativa denominada Asamblea Departamental, que se
reunirá ordinariamente cada año en la capital del Depar-
tamento, por un término de dos meses.
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El Gobernador podrá convocar a sesiones extraordi-
narias.

La ley fijará la época de sesiones.

Artículo 82. El artículo 185 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 185

Las Asambleas Departamentales son de elección popu-
lar y se compondrán de tantos Diputados cuantos corres-
pondan a la población del respectivo Departamento, a razón
de un Diputado por cada cuarenta mil habitantes, y uno
más por fracción igual o mayor a la mitad de dicha cifra.
En ningún caso se elegirá un número menor de Diputados
de los que hoy se eligen . El número de suplentes será el
mismo de los Diputados principales y reemplazarán a éstos
en caso de falta absoluta o temporal, según el orden de
colocación en la respectiva lista electoral.

Para ser Diputado se necesitan las mismas calidades
que para ser Representante.

Artículo 83. El artículo 186 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 186

Corresponde a las Asambleas:

lo. Reglamentar, por medio de ordenanzas y de acuer-
do con los preceptos constitucionales y legales, los estable-
cimientos de instrucción primaria y secundaria y los de
beneficencia, cuando fueren costeados con fondos del Depar-
tamento.

2o. Dirigir y fomentar por medio de ordenanzas y
con los recursos propios del Departamento, las industrias
establecidas, y la introducción de otras nuevas, la impor-
tación de capitales extranjeros, la colonización de tierras
pertenecientes al Departamento, la apertura de caminos y
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de canales navegables, la construcción de vías férreas, la
explotación de bosques de propiedad del Departamento, la
canalización de ríos, lo relativo a la Policía local en todo
aquello que no haya sido materia de reglamentación por la
ley, la fiscalización de las rentas y gastos de los Distritos,
y cuanto se refiera a los intereses seccionales y al adelan-
tamiento interno.

3o. Organizar la Contraloría Departamental y elegir
el Contralor para un periodo de dos años.

4o. Crear y suprimir Municipios, segregar o agregar
términos municipales, y fijar límites entre los Distritos,
llenando estrictamente los requisitos que establezca la ley.

5o. La fijación del número de empleados departamen-
tales, sus atribuciones y sueldos.

6o. Llenar las demás funciones que les señalen la
Constitución y las leyes.

Artículo 84. El articulo 188 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 188

Las Asambleas votarán anualmente el presupuesto de
rentas y gastos del respectivo Departamento de acuerdo
con las normas que establezca la ley.

La ley podrá limitar las apropiaciones departamenta-
les destinadas a asignaciones de los Diputados, gasto del
funcionamiento de las Asambleas y de las Contralorías
Departamentales.

Artículo 85. El artículo 190 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 190

Las ordenanzas de las Asambleas y los acuerdos de los
Consejos Municipales son obligatorios mientras no sean
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anulados o suspendidos por la jurisdicción de lo contencio-
so-administrativo.

Artículo 86. El artículo 192 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 192

Son atribuciones del Gobierno:

la . Cumplir y hacer que se cumplan en el Departa-
mento las órdenes del Gobierno.

2a . Dirigir la acción administrativa en el Departa-
mento, nombrando y separando sus agentes, reformando o
revocando los actos de éstos, y dictando las providencias
necesarias en todos los ramos de la Administración.

3a. Llevar la voz del Departamento y representarlo
en los negocios administrativos y judiciales, pudiendo
delegar esta representación conforme a la ley.

4a. Auxiliar la justicia como lo determine la ley.

5a. Ejercer el derecho de vigilancia y protección
sobre las corporaciones oficiales y establecimientos públicos.

6a. Objetar, por motivos de inconstitucionalidad,

ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanzas, y
sancionar y promulgar las ordenanzas en la forma legal.

7a. Revisar los actos de los Consejos Municipales y
los de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o
de ilegalidad, revocar los últimos y pasar los primeros al
Tribunal competente para que éste decida sobre su exequi-
bilidad.

8a. Las demás atribuciones que por la ley le competan.

Artículo 87. El artículo 195 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 195

Son atribuciones de los Concejos, que ejercerán confor-

me a la ley, las siguientes :
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la. Ordenar, por medio de acuerdos, lo conveniente
para la administración del Distrito.

2a. Votar, en conformidad con la Constitución, la ley
y las ordenanzas, las contribuciones y gastos locales.

3a. Elegir Personeros y Tesoreros Municipales y los
demás funcionarios o empleados que la ley determine.

4a. Ejercer las demás funciones que la ley les señale.

Artículo 88. El artículo 198 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 198

En todo Municipio habrá un Alcalde, que ejercerá las
funciones de agente del Gobernador, y que será Jefe de
la Administración municipal, conforme a. las normas que
la ley le señale .

TITULO XIX

Artículo 89 .

ARTÍCULO NUEVO

El Congreso establecerá las rentas nacionales y fijará
los gastos de la Administración. En cada Legislatura y
estrictamente de acuerdo con las reglas de la ley respecti-
va, se expedirá el Presupuesto general de rentas y Ley de
Apropiaciones. En el Presupuesto no podrá apropiarse
partida alguna que no haya sido propuesta a la respectiva
Comisión permanente, y que no corresponda a un gasto
decretado por ley anterior o a un crédito judicialmente
reconocido.

Artículo 90 .

ARTÍCULO NUEVO

Ni el Congreso, ni el Gobierno, podrán proponer el
aumento o la inclusión de un nuevo gasto en el proyecto
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presentado al Congreso, si se altera con ello el equilibrio
entre el Presupuesto de gastos y el de rentas . El Congreso
podrá eliminar o reducir una partida de gastos propuesta
por el Gobierno, con excepción de las que se necesiten para
el servicio de la deuda pública, las demás obligaciones
contractuales del Estado o la atención completa de los servi-
cios ordinarios de la Administración . Si en la discusión
de la Ley de Apropiaciones se eliminare o disminuyere
alguna de las partidas del proyecto respectivo, podrá reem-
plazarse por otra autorizada por ley preexistente, cuya
cuantía no exceda a la que se elimine o disminuya.

Artículo 91 .

ARTÍCULO NUEVO

Cuando haya necesidad de hacer un gasto imprescin-
dible, a juicio del Gobierno, estando en receso las Cámaras,
y no habiendo partida votada o siendo ésta insuficiente,
podrá abrirse un crédito suplemental o extraordinario.

Estos créditos se abrirán por el Consejo de Ministros,
instruyendo para ello expediente, y previo dictamen favo-
rable del Consejo de Estado.

Corresponde al Congreso legalizar estos créditos.

El Gobierno puede solicitar del Congreso créditos
adicionales al Presupuesto de gastos.

Artículo 92. El artículo 204 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 204

Cuando el Congreso no vote la Ley de Presupuesto para
el correspondiente año económico, continuará vigente el
Presupuesto del año anterior, pero el Gobierno podrá redu-
cir los gastos, y, en consecuencia, suprimir o refundir
empleos, cuando así lo aconsejen los cálculos de rentas del
nuevo ejercicio .
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TITULO XX

Artículo 93. El artículo 209 de la Constitución queda-
rá así :

ARTÍCULO 209

La vigilancia de la gestión fiscal de la Administración
corresponde a la Contraloria General de la República.

La Contraloría será una Oficina de contabilidad y de
vigilancia fiscal, y no ejercerá funciones administrativas
distintas de las inherentes al desarrollo de su propia
organización.

El Contralor General de la República será elegido por
la Cámara de Representantes para períodos de dos años.

Artículo 94.

Para artículo 210 de la Constitución:

ARTÍCULO 210

Las funciones del Contralor General serán determina-
das por la ley. Tendrá, además, las siguientes atribucio-

nes especiales:

la. Llevar las cuentas generales de la República, inclu-

sive la de la deuda pública interna y externa.

2a. Prescribir los métodos de la contabilidad de todas
las dependencias nacionales y la manera de rendir cuentas
los empleados responsables.

3a. Exigir informes a los empleados públicos nacio-
nales, departamentales o municipales, sobre su gestión
fiscal.

4a. Revisar y fenecer las cuentas de los responsables
del Erario.

5a. Proveer los empleos de su dependencia creados
por la ley.
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TITULO XXI

Artículo 95.

Para artículo 211 de la Constitución:

ARTÍCULO 211

La Constitución solo podrá ser reformada por un acto
legislativo discutido primeramente y aprobado por el Con-
greso en sus sesiones ordinarias ; publicado por el Gobier-
no, para su examen definitivo en la siguiente Legislatura

ordinaria ; por ésta nuevamente debatido, y últimamente
aprobado por la mayoría absoluta de los individuos que

componen cada Cámara. Si el Gobierno no publicare opor-
tunamente el proyecto de acto legislativo, lo hará el Presi-

dente del Congreso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo a) . Mientras no se dicte por el Congreso la
ley orgánica del Consejo de Estado y de los Tribunales
Administrativos, estas corporaciones continuarán funcio-
nando en la forma actual . La ley podrá fijar a los nuevos
Consejeros de Estado que se elijan en desarrollo de esta
Reforma, períodos menores de los señalados en ella, con
el objeto de que pueda cumplirse la renovación parcial de
la corporación.

Artículo b) . Para las dos primeras elecciones parcia-
les de Consejeros de Estado, podrán ser nombrados, además
de los ciudadanos que reúnan los requisitos del artículo
145, los abogados titulados que hubieren ejercido su profe-
sión por un tiempo no menor de diez años.

Para la primera elección de Magistrados de Tribunales
Superiores y de Jueces, podrán ser nombrados, además de
los ciudadanos que reúnan los requisitos de los artículos

151 y 153, los abogados titulados que hubieren ejercido su
profesión por un tiempo no menor de cinco años .
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Artículo c) . El Segundo Designado a la Presidencia
de la República durará en su cargo hasta el siete (7) de
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis (1946).

Artículo d) . El período del Designado a la Presiden-
cia de la República comenzará el siete de agosto de mil
novecientos cuarenta y seis.

Artículo e) . Previo dictamen del Consejo de Estado,
el Gobierno hará la codificación de las disposiciones consti-
tucionales vigentes. La nueva numeración comenzará por

la unidad, y los Títulos se ordenarán sujetándose a la distri-
bución de materias.

Artículo f) . El último inciso del artículo 102, en lo
que se refiere a Ios suplentes de Senadores, solo entrará a
regir desde el 1o . de enero de 1946.

Artículo g) . Quedan derogados los artículos 53, 54,
84, 92, 107, 135, 136, 137, 140, 151, 167, 174, 175, 191, 196,
197 y 207 de la Constitución, y sustituidos o reformados los
que sean contrarios al presente Acto Legislativo.

Artículo h) . El presente Acto reformatorio de la
Constitución regirá desde su sanción.

Dado en Bogotá a doce de febrero de mil novecientos
cuarenta y cinco.

El Presidente del Senado, A . URIBE RESTREPO .—
El Presidente de la Cámara de Representantes, ALFONSO
BONILLA GUTIERREZ .—El Secretario del Senado, Artu-
ro Salazar Grillo .—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Andrés Chaustre B.

Organo Ejecutivo - Bogotá, 16 de febrero de 1945.

Publíquese y ejecútese .

ALFONSO LOPEZ.

El Ministro de Gobierno,

ANTONIO ROCHA .



ACORDADA DE LA CORTE SUPREMA ARGENTINA
SOBRE EL GOBIERNO PROVISIONAL DEL

GENERAL D. PEDRO P. RAMIREZ

No. 1178 e)

CORTE SUPREMA DE LA NACION

Buenos Aires, junio 7 de 1943 .-Reunidos en su Sala
de acuerdos el presidente de la Corte suprema de la Nación,
Dr. Roberto Repetto, y los ministros, Dres . Antonio Sagar-
na, Luis Linares, Benito A . Nazar Anchorena y Francisco
Ramos Mejía, con asistencia del procurador general de la
Nación, Dr. Juan Alvarez, con el fin de tomar en conside-
ración la nota por la cual el presidente del P. E . Provisio-
nal de la Nación, general de división Pedro P . Ramirez,
hace saber a esta Corte suprema la constitución de un
gobierno provisional para la Nación surgido de la revolu-
ción triunfante de junio 4 del corriente año, y teniendo
en cuenta:

Que se ha producido una situación análoga a la contem-
plada por esta Corte suprema en su acordada de set . 10/930
que dice así:

«Que la susodicha comunicación pone en conocimiento
oficial de esta Corte suprema la constitución de un gobierno
provisional emanado de la revolución triunfante de setiem-
bre 6 del corriente año.

«Que ese gobierno se encuentra en posesión de las
fuerzas militares y policiales necesarias para asegurar la

(1) Reproducido de Diario JURISPRUDENCIA ARGENTINA,
Buenos Aires 20 de Junio de 1943, pág. 3 .
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paz y el orden de la Nación, y por consiguiente para prote-
ger la libertad, la vida y la propiedad de las personas, y ha
declarado, además, en actos públicos, que mantendrá la
supremacía de la Constitución y de las leyes del país, en el
ejercicio del poder.

«Que tales antecedentes caracterizan, sin duda, un
gobierno de hecho en cuanto a su constitución, y de cuya
naturaleza participan los funcionarios que los integran
actualmente o que se designen en lo sucesivo con todas las
consecuencias de la doctrina de los gobiernos de facto respec-
to a la posibilidad de realizar válidamente los actos nece-
sarios para el cumplimiento de los fines perseguidos por 61.

«Que esta Corte ha declarado respecto de los funcio-
narios de hecho, que la doctrina constitucional e interna-
cional se uniforma en el sentido de dar validez a sus actos,
cualquiera que pueda ser el vicio o deficiencia de sus
nombramientos o de su elección, fundándose en razones de
policía y de necesidad y con el fin de mantener protegido
al público y a los individuos cuyos intereses puedan ser
afectados, ya que no les sería posible a estos últimos reali-
zar investigaciones ni discutir la legalidad de las designa-
ciones de funcionarios que se hallan en aparente posesión
de sus poderes y funciones (Constantineau, «Public Officers

and the Facto Doctrine», «Fallos», t . 148, p. 303).

«Que, el gobierno provisional que acaba de constituir-
se en el país, es, pues, un gobierno de facto cuyo título no
puede ser judicialmente discutido con éxito por las perso-

nas en cuanto ejercite la función administrativa y política
derivada de su posesión de la fuerza como resorte de orden
y de seguridad social.

«Que ello no obstante, si normalizada la situación, en
el desenvolvimiento de la acción del gobierno de facto, los
funcionarios que lo integran desconocieran las garantías
individuales o las de la propiedad u otras de las aseguradas
por la Constitución, la administración de justicia encar-
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gada de hacer cumplir ésta, las restablecería en las mismas
condiciones y con el mismo alcance que lo habría hecho con
el P. E . de derecho.

«Y esta última conclusión, impuesta por la propia orga-
nización del Poder Judicial, se halla confirmada en el caso
por las declaraciones del gobierno provisional, que al asumir
el cargo se ha apresurado a prestar el juramento de cum-
plir y hacer cumplir la Constitución y las leyes fundamen-
tales de la Nación, decisión que comporta la consecuencia
de hallarse dispuesto a prestar el auxilio de la fuerza de
que dispone para obtener el cumplimiento de las senten-
cias judiciales».

Resolvieron : Acusar recibo al gobierno provisional,
en el día, de la nota a que se ha hecho referencia, con trans-
cripción de esta acordada, que deberá publicarse y regis-
trarse en el libro correspondiente, firmando por ante mí.
Doy fe.—Roberto Repetto .—Antonio Sagarna .—Luis Lina-
res.—Benito A. Nazar Anchorena.—Francisco Ramos Me-
jía.—Juan Alvarez .—Secretarios : Esteban Imaz .—Ramón
T. Méndez .
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LA CODIFICACION CIVIL EN MEXICO

Por el LIC. JAVIER ELOLA FERNANDEZ

I.—Consideraciones preliminares.

La constitución política de Méjico, como República
Federal, produce, en el campo de la legislación civil, no
atribuida al Congreso de la Unión, sino reservada a la
Soberanía de cada Estado de la Federación, el fenómeno de
la variedad legislativa y, consecuentemente, la diversidad
de Códigos Civiles . Es cierto, que los Códigos de los Esta-
dos, si no son los mismos del Distrito Federal, adoptados
por las Legislaturas Locales, sí se reducen, en la mayor
parte de los casos, a simples copias de aquellos, con ligerí-
simas variantes de detalle que no alteran su fisonomía y
características típicas.

La sucesiva vigencia de tres Códigos Civiles en el
Distrito y Territorios Federales : el de 1870 ; el de 1884 y
el de 1928, actualmente en vigor, seguidos o adoptados pura
y simplemente, por los distintos Estados de la República,
da lugar a que hoy, en la legislación civil mejicana, se
puedan distinguir, con toda claridad, dos grupos de orde-
namientos ; los de los Estados que adoptan o siguen las
líneas generales del Código Civil de 1884 ; y los de los que
han incorporado a su Legislación los nuevos principios e

ideas del Código Civil de 1928, sea adoptándolo íntegra-
mente, o promulgando Códigos propios calcados del patrón
federal . El Código de 1870, si bien fué adoptado en su
momento, por la mayoría de los Estados de la Federación,
posteriormente se substituyó por el Código de 1884 que,
como veremos, fué una simple, pero substanciosa modifica-
ción y revisión de aquél .
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Adoptaron y se rigen todavía por el Código de 1884,
con algunas reformas, los Estados de Aguascalientes, Gua-
najuato, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y
Zacatecas.

Tienen Códigos propios inspirados en las normas del
Código de 1884 : Colima, Durango, Oaxaca y Puebla.

Adoptan llanamente el Código Civil de 1928, los Esta-
dos de Guerrero, México y Nayarit ; y poseen, en fin, códi-

gos propios, redactados sobre la base del mismo, los Esta-
dos de Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo,
Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Sinaloa, Tabasco, Tamau-
lipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

Con estas explicaciones preliminares entraremos ya en
la reseña de las vicisitudes históricas de la Codificación
Civil Mejicana, bien entendido que nos referimos, claro
está, a los Códigos Civiles dictados para el Distrito y Terri-
torios Federales que, como acabamos de ver, constituyen,
merced a un explicable fenómeno de mimetismo jurídico,
acentuado por la enorme proyección que todos los actos de
la Federación tienen sobre los Estados Federados, la esencia

y la base fundamental de la legislación civil de toda la
República.

II .Motivos de la Codificación.

Explicando las razones que se tuvieron para la redac-
ción del primer Código Civil mejicano (1870), dice la Parte
Expositiva del mismo : «Nuestra legislación es la de Espa-
ña que si bien en alguna época pudo considerarse más ade-
lantada que la de otras naciones de Europa, con el curso
de los siglos, con el cambio de las dinastías y con el males-
tar que hace tanto tiempo aqueja a la nación, ha venido a
tal estado de confusión y desorden que los más ilustrados
jurisconsultos españoles se admiran, y con razón, de cómo
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ha podido administrarse justicia bajo el imperio de leyes
tan inadecuadas ya unas, contradictorias otras y casi todas

torpemente compiladas».

La lucha del pueblo español contra la dominación árabe
cabe añadir — conocida bajo el nombre general de

«Reconquista», produjo en España, el efecto de la más aguda
atomización jurídica. Los «fueros» otorgados a Villas y
Ciudades, según iban quedando libres de la ocupación musul-
mana, o para alentarlas en su lucha contra el invasor,
dieron base al particularismo jurídico tan característico
del derecho español y que tanto tiempo ha impedido, y aún
dificulta hoy, la efectiva unificación de sus normas civiles.

«Ahora bien — sigue la Parte Expositiva del Código
de 1870 — aunque Méjico no tenía que ver con los fueros
especiales de las provincias de España, quedaban en pié,
respecto a él, las demás causas de confusión, reagravadas
de un modo extraordinario con la legislación particular de

Indias». Además, «aunque las Leyes de Indias en su mayor
parte están compiladas, hay multitud de cédulas y reales
órdenes que sólo son conocidas de una u otra persona, y
que sin embargo aparecen en un momento dado, para tor-

mento de los abogados y de los tribunales». «Hecha la inde-

pendencia, las dificultades subieron de punto, porque no
habiéndose dictado como habría convenido, una Ley que a
lo menos estableciere bases para reconocer las disposicio-
nes que no debían considerarse vigentes, quedó tan grave
resolución sujeta realmente a la crítica y al arbitrio judi-
cial . Por último, nuestra legislación mejicana ha acabado
de complicar la jurisprudencia ; porque si bien en su mayor
parte nuestras leyes han sido administrativas, penales y de
procedimientos, hay varias que modifican el derecho civil,
y todas introducen novedades que contribuyen más o menos
directamente a aumentar los elementos de confusión y
desorden».
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III .Primeros trabajos.

Con estos antecedentes y aceptado ya el Código Civil
francés en la mayor parte de las naciones del Viejo Conti-
nente — dice el tratadista Agustín Verdugo — pensóse en
Méjico en la formación de un Código Civil, para unificar,
sobre tan importante materia, las numerosas leyes españo-
las que continuaban rigiendo. Para tal fin, afirma el juris-
ta Don Luis Méndez, «durante la residencia en Veracruz
del Gobierno emanado de la Constitución de 1857, el Presi-
dente Juárez comisionó al Dr . Justo Sierra, para que forma-
ra un proyecto de Código Civil, el cual, en 18 de Diciembre
de 1859, remitió al Gobierno de la República el Libro Prime-
ro, un mes después el segundo y los tres primeros títulos
del tercero ; y en todo el curso de 1860, la conclusión del
proyecto. Tomó por base principal el Dr. Sierra el proyec-
to de Código Civil que, en 1851 formó una comisión espe-
cial de jurisconsultos españoles, cuyo proyecto dió a cono-
cer al mundo científico el Exmo . Sr. D. Florencio García
Goyena, en su obra monumental de ciencia y elevada honra
para España intitulada : Concordancias, motivos y comen-
tarios del Código Civil español . El proyecto formado por
el Sr . Sierra, fué sometido durante el Imperio de Maximi-
liano en México, al examen de los señores abogados Lacun-
za, Ramírez, Escudero y Méndez, de cuyo examen resultó
la promulgación (publicación) de los dos primeros libros
del Código, hoy vigente».

«Caído el Imperio y reemplazado por la forma republi-
cana, se nombró una nueva comisión, para revisar las leyes
civiles anteriores y el resultado de sus trabajos fué nuestro
actual Código Civil» (1870).

Parece ser que en 1861, antes de la comisión de que
habla Don Luis Méndez, bajo el Imperio, se nombró otra
encargada de la formulación de un Código Civil, compues-
ta de los señores Jesús Terán, José María Lacunza, D . Sebas-
tián Lerdo de Tejada y D. Fernando Ramírez ; pero se
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desorganizó pronto, a consecuencia de los sucesos políticos
posteriores y tuvo que suspender sus estudios que no pudie-
ron continuarse hasta después del restablecimiento del
Gobierno Nacional.

IV.—Código Civil de 1870.

La comisión que definitivamente concluyó el trabajo de
dar a Méjico su primer Código Civil, fué la formada por
los eminentes juristas Mariano Yañez, José María Lafra-
gua, Isidro Montiel y Rafael Dondé . Comenzaron sus traba-
jos en 1867 y el Código que redactaron fué aprobado por
decreto del Presidente Benito Juárez, de 8 de Diciembre de
1870, para comenzar a regir el lo . de Marzo de 1871.

La base de este Código la constituyó el Proyecto de
Justo Sierra, convenientemente reformado, aprovechando el
material de la más moderna legislación española, los princi-
pios de la codificación francesa y las modificaciones que a
ésta hicieron los códigos promulgados posteriormente en
Italia, Portugal, Cerdeña, Austria, Holanda, etc.

La estructura del Código es la de casi todos los de
ascendencia francesa, con la única diferencia importante
de que el contenido del Libro Tercero del Código Napoleón,
quedó dividido, en el texto mejicano, entre los Libros Ter-
cero y Cuarto.

Se compone el Código de cuatro libros, divididos en
títulos y éstos en capítulos y va precedido de un Título.
Preliminar referente a los principios generales que deben
observase en la aplicación de las leyes, los cuales, conside-
rados como de derecho común, son aplicables no sólo al Códi-
go Civil, sino a toda la legislación en general.

El Libro Primero trata «de las personas» y se divide
en trece Títulos : De los mexicanos y extranjeros ; Del
domicilio ; De las personas morales ; De las actas del estado
civil ; Del matrimonio ; De la paternidad y filiación ; De la
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menor edad ; De la patria potestad ; De la tutela ; Del cura-
dor ; De la restitución in integrum ; De la emancipación;
y, De los ausentes ignorados.

El Libro Segundo se refiere «a los bienes, la propiedad
y sus diferentes modificaciones» y comprende estos Títulos:
I .—Disposiciones preliminares . II.—De la división de los
bienes. III.—De la propiedad. IV.—De la posesión . V.
Del usufructo, del uso y de la habitación . VI .—De las
servidumbres. VII.—De la prescripción y VIII .—Del tra-
bajo ; regulando bajo este título los derechos de propiedad
literaria, artística y dramática.

El Tercer Libro se ocupa «De los contratos» y se divide
en los veintitres Títulos siguientes : I.—De los contratos
en general. II.—De las diferentes especies de obligaciones.
III.—De la ejecución de los contratos. IV.—De la extin-
ción de las obligaciones . V.—De la rescisión y nulidad de
las obligaciones. VI.—De la fianza. VII.—De la prenda
y anticresis. VIII.—De la hipoteca. IX.—De la gradua-
ción de los acreedores. X. Del contrato del matrimonio
con relación a los bienes de los consortes . XI.—Del contra-
to de sociedad. XII .—Del mandato o procuración . XIII.
Del contrato de obras o prestación de servicios. XIV.—Del
depósito. XV.—De las donaciones. XVI.—Del préstamo.
XVII .—De los contratos aleatorios . XVIII.—De la com-
pra-venta. XIX.—De la permuta . XX : Del arrenda-
miento. —XXI.—De los censos . XXII.—De las transac-
ciones y XXIII .—Del registro público.

Por último, el Libro Cuarto, regula la materia de «Suce-
siones», bajo los cinco Títulos siguientes : I.—Disposicio-
nes preliminares. II.—De la sucesión testamentaria . III.
De la forma de los testamentos. IV.—De la sucesión legí-
tima y V.—Disposiciones comunes a la sucesión testamen-
taria y a la legítima.

La propia comisión redactora del Código de 1870, reco-
noce no haber tratado de hacer una obra original ; los prin-
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cipios del derecho romano, la legislación de Méjico y los
códigos de Francia, Cerdeña, Austria, Holanda y Portugal,

así como los trabajos legislativos españoles, recogidos en
la obra de García Goyena, fueron elementos de capital
importancia en la formación de él . Concretamente, del
Código Portugués, que fué quizá uno de los que más presen-
tes tuvieron los redactores de aquél, se recogieron las mate-
rias, entre otras de menor relieve . de «personas morales»,
«prescripción» y «trabajo».

En general, el Código de 1870 constituye una obra Llena
de buen sentido y extremadamente lógica, imbuida, natu-
ralmente, del espíritu liberal e individualista de la época
en que vió la luz.

V.—Código de 1884.

Las imperfecciones y limitaciones de toda obra jurídi-
ca, que se manifiestan o alcanzan toda su importancia y
significación al aplicarla, hicieron patente, a los doce años
de vigencia del Código de 1870, la necesidad de modificarlo,

para que sus disposiciones se conformaran a las nuevas
necesidades de la sociedad mejicana.

A este fin, en junio de 1882, se nombró una Comisión,
compuesta de los señores Eduardo Ruiz, Procurador Gene-

ral de la Nación, Pedro Collantes y Buenrostro y Miguel S.
Macedo, encargada de hacer una revisión de los Códigos
Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y
Territorio de la Baja California, entonces en vigor.

Esta Comisión terminó, en los meses de Marzo y Abril
de 1883, el primer proyecto de reformas que fué sometido
a una nueva y detenida discusión presidida personalmente
por el Ministro de Justicia, Sr . D. Joaquín Baranda. Duran-
te esta segunda revisión, el proyecto de la Comisión sufrió
algunas modificaciones, principalmente en materia de suce-
siones, adoptándose, por iniciativa del Sr . Ministro y previo
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acuerdo especial del Presidente de la República, Gral.
Manuel González, el principio de la libre testamentifacción,
en oposición al de herencia forzosa del código anterior.

Terminada esta segunda revisión el Ministro de Justi-
cia remitió a la Cámara de Diputados el proyecto de Código
Civil, el 2 de Mayo de 1883 y la Cámara lo pasó al estudio
de su primera Comisión de Justicia, integrada por los seño-
res Diputados, D. Justino Fernández, D . José Linares y
D . Ignacio Pombo, quienes en unión de la Comisión redac-
tora del proyecto, emprendieron nueva y detallada revisión.

El 28 de Noviembre de 1883, la Primera Comisión de
Justicia presentó a la Cámara el Dictamen correspondiente
y previas algunas conferencias entre las mismas personas
que intervinieron en esa tercera revisión, más el Diputado
Gumersindo Enríquez, quedó acordado definitivamente el
texto del Código reformado, que se promulgó el 31 de marzo
de 1884.

Entró en vigor este cuerpo legal, el lo . de Junio del
propio año 1884, y rigió, con algunas importantes modifica-
ciones, como la ley de Relaciones Familiares de 12 de abril
de 1917, hasta el 30 de Septiembre de 1932, fecha en la que
comenzó la vigencia del Nuevo Código Civil, expedido el 30
de Agosto de 1928.

El Código de 1884, pues, no fué más que una revisión
del de 1870 . Al encargar a la comisión el estudio de las
reformas que procedía hacer al Código Civil anterior, se
estableció — como afirma en su Dictamen la Primera Comi-
sión de Justicia de la Cámara de Diputados — «que estas
no se extenderían a más de lo que fuera absolutamente
indispensable para satisfacer las necesidades sociales, para
dar claridad a algunos preceptos que no aparecían suficien-
temente explícitos y para suprimir todo aquello que por
carecer de aplicación práctica o por referirse a algún otro
ramo de la legislación, sólo servía en el Código Civil para
ocasionar cierta confusión en sus disposiciones» .
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